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NOTARÍA 21 
BR. MARCO VELA 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

INDUSTRIAL EXTRACTORA DE PALMA INEXPAL S.A. 

OTORGADA POR: —LACOMPAÑIA EXTRACTORA PROCESADORA DE ACEITES 

"EPACEM S.A." Y OTROS 

CUANTÍA: / Ss. 1.500'000.000 00 

COPIAS    
  

: la ciudad de San Francisco Je Quito. Lapital de la Republica del 

Ecuador. how día dieciseis de noriembre de mil novecientos novents%A tres. 

ante mi Doctor MARCO “ELA “asCG. Notario “igesimo Primero de este 

a
 

o 
IT

A 

anton. comperecen: (1) Ingenjero Comercial Cesar Lopez Orbe. casado, por 

A
A
 ne propios derechos y en calidad de Gerente General de la Compañia 

Extractora Y Procesadora de Aceites EPACIM SOCIEDAD ANONIMA" (2) 

tirrer saraon Luzuriaga uerrero. casado. por zus propios Jerechos. en su 

salided de Gerente Seneral de la Compañia “Agroindustrias Ouinindé 

 



o UD A IA .m no | - 4 a Mr a” . 
al ANO ae mote 2 Patricil AIYarel Prouel sacado. el 

canisc Je verente venera de 18 Lompeñis “industrias ales SOCIEDAI 

ANONIMA” segun corista de loz documento: adjuntos: (4) Doctor Jorge 

"oweldo Muñoz Pacmiño. cesado. por zus propios derechor. Y <omec 

aroderado del señor forge Esteban Muñoz Merinc, segun poder adjunte: (5) 

eodrizo Cusves hiontalvo. sacado, 16) Gonzalo Valdivieso Chiribogs, casado. 

Ni Marsis Darques de Merino. casada. (6: Mmego Cordovez Dewaslos. casado, 

o
 

t
r
 ernando Morlas Benítez. sasedo. (101 Raui Hurtado Larres, casado. por 

TA propio: derecho: y e nombre v en representación de Lilians Eurtado 

Larres. en virtud del poder que se adjunta; 111) Jacobo Mova Ortega. casado. 

112 Marco Eaeroliz Martines. casado (13 Jorge Havalos Cevallos, casado. 

“14; lorge Luis Dávalos Centeno. casado, (15) Eduardo Ivar Aguilar Barriga, 

cagedo. ¿162 Diego Chiriboga Cordovez, casado, (17) Jeme Alcamora 

torzovez, casado. "16) Ramiro Chiriboga Cordovyez. casado. (19% Mauro. 

Eduardo Chiriboga Cordovez, casado. (20) Lucia Alzamora Cordovez, casada, 

ció Victor Homero Gutiérrez Freire cesado, (22) Fernando Moncayo 

Ceveljos, casado, (23: René Alvarez Beltrán, casado, (24) Ricardo Moncayo 

Cevallos, casado. (25) Juan Salgado Carrillo. casado, (26) Guido Moncayo 

Cevallos. casado. y (271 Fernando Cortez King, casado; (28) Magda Alvarez 

Eeltrán, divorciada: (29) Vinicio Merzno Calero Mivorciado, (30) Juan Cerlos 

Dávalos Centeno, soltero: (31) Aquiles Tello Tello casado; y, (32) Hendrick 

Van Moorselsar. casado: por sus propios derechos.- Loz comparecientes son 

O atorenos todos excepto los señores: ¿Aquiles Tello Tello que es 

a dá 

  

venezolano y el señor Hendrick Yan Moorselaar que es hol 
rr tr 

ce    

  

1D a e 

inteligente en el idioma castellano, mayores de edad, de este domicilio, 

levalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y me presentan, para que 

la eleve a escritura publica la siguiente minute: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas de le Notarie a su digno cargo, sirvase 
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incorporar la presente de constitución de sociedad anónima que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente contrato, la Compañía “Extractora 

Y Procesadora de Aceites EPACEM SOCIEDAD ANONIMA “de nacionalidad 

ecuatoriana. domiciliada en Santo Domingo de los Colorados, debidamente 

representada por el señor Ingeniero Comercial César Lopez Orbe, en calidad 

de Gerente General y por tanto representante legal de la misma, según el 

nombramiento que se adjunta: la Compañia “Agroindustrias Quinindé 

SOCIEDAD ANONIMA AIQUISA “ de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en 

Quinindé, debidamente representada por el señor Oliver Ramón Luzuriaga 

Guerrero en su calidad de Gerente General y por tanto como representante 

legal de la según el nombramiento que se adjunta; la Compañía 

  

   
   

“Industrias Ales SOCIEDAD ANONIMA” de nacionalidad ecuatoriana y 

en Quito, debidamente representeda por el Señor Patricio 

Drouet, en calidad de Gerente General y por tanto como 

tante legal de la misma, según el nombramiento que se adjunta: el 

Pazmiño por sus propios derechos, y a nombre y en representeción del 

señor Jorge Esteban Muñoz Merino, en virtud del poder que se adjunta: el 

señor Rodrigo Chaves Montalvo, el señor Gonzalo Valdivieso Chiriboga. la 

señora Marcia Darquea de Merino, el señor Diego Cordovez Dávalos, el señor 

Fernando Morlás Benitez, el señor Raul Hurtado Larrea por sus propios 

derechos y a nombre y en representación de Liliana Hurtado Larrea, en 

“artud del poder que se adjunta: el señor Cesar Alberto López Orbe, el señor 

Jacobo Moya Ortega, el señor Marco Karoliz Martinez, el señor Jorge 

Dávalos Cevallos, el señor Jorge Luis Dávalos Centeno, el señor Eduardo 

ivan Aguilar Barriga el señor Diego Chiriboga Cordovez, el señor Mauro 

Eduardo Chiriboga Cordovez, el señor Ramiro Chiriboga Cordovez, el señor 

O
»
 

 



Mp / 

  

Jeume Alzamora Cordovez. la señora Lucia Alzamora Cordovez, el señor 

Victor Homero Gutiérrez Freire, el señor Fernando Moncayo Cevallos, el 

señor René Alvarez Beltrán, el señor Ricardo Moncayo Cevallos y el señor 

Juan Salgado Carrillo, el señor Guido Moncayo Cevallos y el señor Fernando 

Cortez King: todos los anteriores comparecientes son ecuatorianos, 

Jomicifiados en Quito y de estado civil casados. Comparecen también la 

señora Megda Alvarez Beltrán y señor Vinicio Merino Calera quienes son 

ecuatorianos, domicilisdos en Quito y de estado civil divorciados; el señor 

Juan Carlos Dávalos Centeno, ecuatoriano, domiciliado en Quito y de estado 

civil soltero; el señor Aquiles Tello Teílo, recedo domiciliado ¡to y 

de Éstedo civil casado, y el señor Hendrick Van Moorselear, (fholandé 

dotflicitado en Quito y de estado civil casedo. Todos los comparecientes son 

mayores de edad y por consiguiente hábiles para contrater y obligarse. 

quienes manifiestan que es su voluntad unir sus capitales para constituir, 

como en efecto constituyen, una sociedad anónima que se regirá por tas 

disposiciones legales vigentes y por los estatutos que constan en la cláusula 

sigBlente: SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: “INDUSTRIAL 

EXTRACTORA DE PALMA INEXPAL SOCIEDAD ANONIMA” .- CAPITULO 
     

   
PRIMERO.- Generalidades- Artículo Primero.- la denominación. 

Duración, Nacionalidad y Domiscitio.- La compéñía, que se denominará 

“INDUSTRIAL EXTRACTORA DE PALMA INEXPAL SOCIEDAD ANON es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de ci ta años 

contados a partir de la inscripción del presente contrato en el registro 

mercantil. plazo que podrá ser ampliado o restringido por resolución de la 

junta general de accionistas exp: ente Yocads para este efecto. El 

domicilio de la compañía será la ci de Quito, y podrá abrir agencias o 

sucursales en cualquier lugar del territorio nacional o fuera de él- 

Artículo Segundo.- Objeto Social.- El objeto social de la compañía es: a) El 
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establecimiento y cultivo de oleaginosas y plantaciones de ciclo corto, y de 

otros productos agrícolas de exportación: el procesamiento posterior de 

dichos productos, su distribución, comercialización y exporteción: y en 

general la realización de todas las actividades relacionadas con el campo 

agrícola y agroindustrial.- b) La compra y/o venta al por mayor y menor, 

permuta arrendamiento, importación, exportación, consignación, 

distribución, agenciamiento de toda clase de bienes muebles, mercaderías, 

productos, artículos, artefactos, accesorios, partes, piezas, insumos y 

equipos.- c) La compra, permuta, arrendamiento, cesión administración y, 

en general todo acto de comercialización de cualquier tipo de acciones y 

compañias mercantiles nacionales, multinacionales o    

  

   

   

    

extranjeras tengan cualquier tipo de actividad u objeto social. así como 

las mismes, todo tipo de actos que impliquen disposición o 

de su dominio, sin que ello implique fora Maca 
- A E a, 

pra, venta. permuta, arriendo, hipoteca, administración y más, de 

    

es muebles e inmuebles y en especial de propiedades agrícolas.- e) La 

icipación en otras compañías o la representación de las mismas en 

calidad de socio, accionista, promotor o a través de contratos de asociación o 

de prestación de servicios.- En consecuencia, la compañía podrá realizar 

toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles y más permitidos por la 

ley, y que se relacionen con su objeto, y dentro de ellos, el mandato 

mercantil. Queda claramente expresado que la compañía no podrá realizar 

actividades a las que se refiere el articulo veinte y seis de la Ley de 

Regulación Económica y Control del Gasto Piblico, en concordancia con la 

Regulación ciento veinte- ochenta y tres de la Junta Monetaria ni dedicarse 

al arrendamiento mercantil- CAPITULO SEGUNDO.- Del Capital Social.- 

ártículo Tercero. Del Capital Social y de sus Modificaciones.- El capital 

a 

con tordo de la compañía es de UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE 

Ñ
A
 

 



SUCRES (57.1 .500'000.000,00; dividido en UN MILLON QUINIENTOS MIL 

    

  

acciones ordinarias, nominatvas, iguales e/indivisibles de UN MIL SUCRES ( 

Súscrito será fijado por la Junta 

menor del cincuenta por ciento 

Sí. 1.000.00) cada una. El monto del capit 

General de Accionistas, sir que pueda 

ni exceder del monto del capital autorizado. La junta general de accionistas 

  

puede autorizar el aumento del capitel autorizado y del capitel suscrito de la 

compañis hasts completar el capital autorizado. Estos aumentos se harán 
ct vtr A 

  

por cualquiera de los medios señalados en el artículo ciento noventa Psejis 

de la ley de Compañías vigente, y en estos casos, los accionistas tendrán 

  

derecho preferente para suscribirio en las proporciones y dentro del plazo 

señalado en la misma ley. Para el caso de reducción de capital, éste deberá 

ser aprobado en junta general por unanimidad de votos.- Artículo Cuarto.- 

De las Acciones y Titulos.- Se podrán conferir títulos por el número de 

acciones que cada accionista solicitare. Cada título indicará el nombre y 

domicilio principal de la Compañía, las cifras representativas del capital 

autorizado, capital suscrito y pagado, y el número de acciones en que se 

divide el capital suscrito, la numeración de dichas acciones y todos los 

d demás datos que exige la Ley. Cada útulo llevará la firma del Presidente y 

  

del Gerente General; se extenderán en libros talonarios correlati vamente 

numerados y se inscribirán en el libro de acciones y accionistas, en el que 

se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechos 

reales, y las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

las acciones.- Articulo ( Quinto.- De los votos.- Todas las acciones gozarán de 

iguales derechos y darán derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

La acción es indivisible, en consecuencia cuando haya varios propietarios, 

- nombrarán un apoderado, o en su felta un administrador común, y los 

coopropietarios responderan solidariamente frente a la sociedad de las 

"a 

: obligaciones que se deriven de la condición de accionista- Artículo Sexto.- 

  

 



De la transferencia de acciones.- Las acciones-se-weasterirán mediante 

e A 

    

  
  Is 

valores que la represente, que deberá hacerse constar al reverso del título 

correspondiente o en una hoja adherida al mismo. Además se inscribirá la 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, para lo 

“cual se presentará al Gerente una comunicación suscrita por cedente y 

cesionario, o comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, que 

den a conocer la transferencia o el título objeto de la cesión. En este último 

caso, el título será anuledo y en su lugar se emitirá uno o varios títulos a 

nombre del cesionario. En caso de transferencias o adjudicaciones por 
Y 

orden judicial, se a lo que dispone la Ley. El derecho a transferir y 

  

   

     

  

negociar las accigrfes libremente no admite limitación alguna.- CAPITULO 

TERCERO.- DeÁos accionistas.- Artículo Séptimo.- En esta compañia la 

idad de los accionistas se limita al monto de sus respectivas 

acciongS. Los accionistas tienen todos los derechos, obiigaciones y 

ilidades que se determinan en la Ley de Compañias, a més de las 

se establezcan en el presente contrato y de las que legalmente les 

impuestas por la Junta General de la Compañía. - CAPITULO CUARTO.- 

Del Gobierno y su Administración.- Artículo Octavo.- De los órg; de 
—ñ, 

ón.- La compañía estará gobernada ta Junta 

    

Gobierno Y A 

Seneral de Aczlonistas legalm constituida y administrada por el 

. Directorio, Presidente y el Gerente General y Sor todos los demás 

funcionarios que el Directorio acuerde designar - Artículo Noveno.- De la 

¡ Junta beneral.- La Junta General formada por accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es la máxima autoridad de ta compañia, con amplios 

poderes para resolver sobre todos los asuntos sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma.- Artículo 

Décimo.- De las atribuciones de la Junta General de Accionistes.- Son 

e]
 

 



atribuciones de la Junta General de Accionistas, aparte de las establecidas 

en otras disposiciones estatutarias o en la ley, les siguientes: a) Cumplir y 

hacer cumplir la ley y los presentes estatutos. b) Designar el Presidente, al 

Gerente General, al Comiserio y a los miembros dei Directorio de la 

compañía, removerlos cuando fuere del caso y señalar la remuneración de 

los miembros de Directorio: c) Conocer y aprobar anualmente las cuentes. 

el balance general, el estado de perdidas y ganancias, el estado de situación 

financiera y los informes que sobre los negocios sociales le presenten el 

Gerente General y el Comisario; d) Resolver acerca de la emisión de partes 

  

beneficiarias y obligaciones, e) Resolver acerca del destino de las utilidades 

y.de los beneficios sociales y la formación del Fondo de Reserva; f) Decidir 

e el aumento y disminución del capital autorizado y del capitel suscrito 
A e    

ii 

y la prórroga o cualquier otra modificación al contrato social, como la 

+ fusión, escisión, tranformación. disolución anticipada y liquidación de la 

a compañia su resctivación si esta en proceso de liquidación y la 

convalidación: así como la cesión de sus negocios a otra compañia. Para el 

caso del aumento del capital suscrito hasta completar el monto del capital 

autorizado, la Junta General podrá delegar esta facultad a otro órgano de la 

  

administración de la Compañia: g) Designar el Liquidador y removerlo, 

señalar su remuneración, fijar el procedimiento para la liquidación y 

considerar los balances de liquidación: h) Todas las demás atribuciones que 

le concedan la ley y los presentes estatutos y que de acuerdo con éstos no 

corresponden sa otra autoridad de la compañia - Articulo Décimo Primero.- 

De las Clases de Junta- Las juntes Generales de accionistes serán 

ordinarias, extreordinerias y universales. Las ordinarias se reunirán una 

vez al año dentro de los tres primeros méses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico para consirerar los asuntos específicos establecidos en 

la Ley de Compañias vigente, y cualquier otro asunto puntualizado en el 
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orden del día, de acuerdo a la convocatoria. Las extraordinarias, cuando así 

lo resuelvan el Presidente o el Gerente General o cuando lo solicite un 

número de accionistas que al menos representen el veinticinco por ciento 

del capital pagado de la compañía, y además en los casos contemplados en la 

Ley de Compañías y en éstos estatutos para tratar los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. Tanto las juntas ordinarias como las extraordinarias se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía. Las Universales podrán 

reunirse de conformidad con lo prescrito en el Artículo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañias, es decir cuando se encuentre presente todo el 

capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celeración de la 

    

    

    

  

Junta Todos los con tes deberán suscribir el acta- Artículo Décimo 

Segundo.- De Convocatoria, Asistencia y Representación.- La 
—_ 

convocatorigóá Junta General la hará el Presidente, el Gerente General o 

quienes an sus veces, conjunta o separadamente, en casos de urgencia 

el io y en los casos en que determina la ley el Superintendente de 

ías, con por lo menos ocho días de anticipación a la fecha de la 
o 

ión mediante aviso publicado en uno de los diarios de mayor 

circulación nacional, sin contar dentro de este plezo el día de la coyocatoria 

ni el de la reunión. En toda convocatoria se indicará el lugar, día, hora, y 

objeto de la reunión. Se convocará también al comisario en la forma que la 

ley señala. A la junta podrán concurrir todos los accionistas que figuren 

en el respectivo libro de acciones y accionistas, ya sea personalmente o por 

medio de representante, accionista o no, acreditado mediante carta poder 

dirigida al Presidente o al Gerente General, o mediante poder notariah 

zeneral o especial. No podrán ser representantes con . ionales los 

administradores de la compañía ni el comisario Artículo Décimo 1 rcero.- 

Del Quorum y Mayoría- En cuanto al quórum de constitución dela Junta 
ne a 

General, se estará a lo dispuesto por al Artículo doscientos setenta y nue 

 



de la Ley de Compañias, sin perjuicio de la excepciones legales o 

estatutarias. La junta ceneral adoptará sus resoluciones por simple mayoría 

- de votos válidos. de los accionistas concurrentes, de acuerdo al capitel que 

representer:, salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañias o en 

las presentes estipulaciones. Para que la Junta General ÚUÚrdinaria o 

Extraoridinaria pueda acordar válidamente cualquier modificación al 

contrato social habré de concurrir a ella rimera convocatoria, por lo 
    

    

menos el sesenta por ciento de capital pagado, en unde convocatoria 

bastará la representación del cincuenta por ciento del cápitel pagado y si 

  

luego de segunda convocatoria no hubiere el quorum referido se procederá 

en la forma determinada en la Ley de Compañias. En todo lo demás, estará a 

lo dispuesto por la ley.-Artículo Décimo Uaorce - Dela Dirección y Actes - 

Las juntas generales serán presididas por el Presidente de la compañía o 

por quien estuviere haciendo sus veces, a falta de ellos éstas serán dirigidas 

por un accionista elegido por la misma junta para el efecto. En la junta 

general, el gerente general de la compañía actuará como secretario, y en 

caso de su falta o ausencia actuará como secretario Agd-hoc el accionista que 

para el efecto fuere designado por la junta general de que se trate. De toda 

  

la sesión se levantará un acta y se formará el expediente que exige la ley y 

el reglamento de la materia. El Presidente y el Secretario suscribirán el 

acta. Si la Junta fuera Universal el acta deberá ser suscrita por todos los 

presentes. Las actes de las deliberaciones podrán ser aprobadas por la Junta 

General en la misma sesión y serán extendidas y firmadas a más tardar 

deitra de los quince días posteriores a la reunión de la Junta- Artículo 

jo.- El Directorio se compone de( Guaro, 

miembros principalgé Y tres lentes que podrán ser 0.10 ec istas de la 
Ma 

compañia, elegidos por la Junta General para un periodo dedos años, 

Décimo (uinto.- Del 

  

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Además, es miembro del 

10 
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    torio el Presidente de la Compañía, quien lo presidirá- Artículo 

Décimo Sexto.- De las Sesiones, Quorum y Resoluciones del Directorio.- El 

Directorio sesionará ordinariamente en forma mensual y 

extraordinariamente por solicitud de cualquiera de sus miembros 

principales o del Gerente General; en ambos casos, la convocatoria la 

realizará el Presidente de lg Compañía, el Gerente General o quien haga sus 

veces, por lo menos coh siete vías de anticipación ala sesión. Si estuvieren 
4 

  reunidos todos los miem bincipales y el Gerente Generai, el Directorio 

se entenderá constituido y podrá sesionar sin necesidad de convocatoria. 

Las sesiones del Directorio las presidirá el Presidente de la Compañía y a 

falta de él, el primer : actuará como secretario el Gerente General con     
   

     

      

voz informativa, sin derecho a voto. En caso de ausencia del Gerente 

General, se nombrará un secretario ad-hoc. El Directorio se entenderá 

(válidamenté constituido y podrá sesionar con la asistencia de tres de sus 
Ñ 

miembrós principales. Las Resoluciones del Directorio serán tomadas por 

mayygría de votos. Las actas de las sesiones se llevarán en un libro especial 

tinado para el efecto Y. deberán estar suscritas por el Presidente y el 

Secretario.- Articulo Décimo Sé timo.- De las Atribuciones y Deberes del 

Directorio.- Son atribuciones del Directorio, aparte de las estabiecidas en 

otras disposiciones estatutarias, las siguientes: a Aprobar el presupuesto 

anual de la Compañia y el plan general de inversiones. b) Determinar las 

politicas generales del menejo de la Empresa tales como políticas de 

financiamiento, aprovisionamiento y comercialización. c) Autorizar los 

“najes al exterior del Presidente, del Lerente General y de los Directores de 

la Compañia, d) Determinar periódicamente los montos hasta por lo cuales 

puede realizar actos, suscribir contratos y comprometer a la Compañía el 

Gerente General sin necesidad de la autorización escrita del Presidente de la 

misma. Se exceptúa de esta limitación los actos y contratos que se relaciones 

11 

 



para la compra de materia prime y para la venta de productos elaborados: e, ) 

Autorizar el otorgemiento de gravámenes sobre bienes muebles e 

inmuebles. f) Actuar como organismo de control, E Fijar 1as 
HU 

remuneraciones del Gerente General, del Presidente de la Compañía. y del 

Comisario. h) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias, 
al 

legales y las resoluciones de la Junta General de“Accionistes- Artículo 

  

Décimo Uciarvo.- Del Presidente - El Presidente de pañiliquien podrá 
rt 

ser o no accionista de la misma, sera nombrado para un 

sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido. Sus funciones se 

  

prorrogarán hasta ser legalmente reemplezado- Son atribuciones y 

deperes del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes 

estatutos y las resoluciones de la Junta General. b) Convocar conjunta o 

separadamente con el Gerente General y presidir las reuniones de la Junta 

e General de Accionistas y les sesiones del Directorio del la Compañía: <) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones: d) 

a 

Sus 
     

   

ir conjuntamente con el Secretario las Actas de la Junta General y 

defpDirectorio;. : lezer al Gerente General en caso de ausencia 

temporal o definitiva de este: f) Autorizar la realización de actos y la 

  

suscripción de contratos conforme a les limiteciones que establezca el 

Directorio de ta Compañías. - Todas les demás obligeciones que le impongan 

> la ley, estos estatutos, 

  

    

  

a mr a. e 

ta General y el Directorio En caso del falte, 

XK ausencia o impedimenth tem del | Presidente. el Directorio cesignená de 
, DD) eS 

; IN 
AQ entre sus miembros la 

O En vas convocará de inmediato a una Junta General de Accionistas 

que lo reemplace En caso de ausencia 

porá a Eléctuar una nueva designación del cargo, que durará por el tiempo 

que le haya feltado cumplir el anterior Presidente.- Artículo Décimo 
1 ana, 

Á 
x Foreno- Del Gerente General - El Gerente General de la compañía podrá 

ser o no accionista de la misma y será nombrado para un periodo de dos 
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años sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legelmente reemplazado. Son 

gue y deberes del Gerente General: a) Ejercer la representación 

legal “judicial y extrajudicial de la compañía: incluso las del Artículo 

cuarenta y ocho (48) del Código de Procedimiento Civil, y con no más 

limiteciones que las constantes en estos estatutos: b) Cumplir y hacer 

cumplir la ley, los presentes estatutos y las resoluciones de Junta General; 

c) Convocar a reuniones de Junta General y actuar como secretario de este 

organismo: d) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de 

Neciones; e) Suscribir en unión del Presidente las actas de Junta General 

cuando hubiere ac como secretario de este organismo, f) Organizar y     

    
    

  

dirigir las dencias y oficinas de la compañía, contratar remover al 

personal de/a Compañía y fijar sus remuneraciones, dirigir el movimiento 

de la Compañía dentro de los parametros establecidos por el 

orio; g) Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad, 

dencia, archivos y demás documentos de la compañía, y llevar 

por sí mismo los libros de actas de Junta General y de Acciones y 

Accionistas: h) Suscribir a nombre y en representación de ta compañia, 

_ previa autorización del Presidente de la Compañía, todo documento, acto O 

contrato, cuyo monto sobrepase el que ha de fijar el Directorio según el 

literal d) del Artículo Diecisiete de estos estatutos, i) Presentar anualmente, 

primero a consideración del Directorio, y luego a la Junta General 

Ordinaria. dentro de los sesenta días posteriores a la finalización del 

ejercicio económico inmediato anterior, una memoria razonada y 

explicativa de sus actividades y de la situación de la compañía, acompañada 

  

del balance general, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y de la 

propuesta «de distribución de beneficios sociales, j) Presentar al Directorio 

a1 presupuesto anual de la Compañía, k) Abrir y cerrar cuentas bancarias, 

13 
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girar sobre elles, aceptar, suscribir, emitir, girar, endoser, descontar, 

consignar. letras de cambio. pagarés a la orden, cheques vales y 

cualesquiera otros documentos de crédito o bancarios, con le limitación 

señalada en el literal d) del artículo diecisiete. y, 1) T las demás 

   

   

atribuciones y de : que le impongan la ley, los presentes estatutos y la 

Junta General- drticulo Vigésimo. De la Representefión Legal- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el 

y se extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro, 

en operaciones comerciales y civiles, incluyendo la constitución de 

gravámenes de toda clase, enmarcándose siempre en las disposiciones y 

limitaciones que constan en los presentes estatutos y en les resoluciones de 

la Junta General de Accionistas y del Directorio de la Compañía - Artículo 

Vigésimo Primero .- De la Subrogación - En ausencia, a falta o impedimento 

temporal del Gerente general, le subrogará el Presidente en primer lugar o 

la persona que designe el Directorio, y si fuere definitiva se convocará de 

inmediato a Junta General de Accionistas pera designar el reemplazo que 

durará en sus funciones el tiempo que le haya faltado cumplir al anterior - 

En ausencia, a falta o impedimento, temporal del Presidente el Directorio 

designará, de entre sus miembros, a la persona que le subrogará- En caso 

de ausencia definitiva se convocará de inmediato a Junta General de 

Accionistas para efectuar la nueva designación que durará el tiempo que le 

haya faltado cumplir al anterior Presidente.- Artículo Vigésimo Segundo.- 

Dei Comisario.- La Junta General, nombrará un Comisario, el cual durará 

un año en sus funciones con les facultades y responsabilidades establecidas 

en la Ley de Compañias y aquellas que les fije la junta General, quedando 

autorizado para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más 

documentos de le sociedad que consideren necesarios; quien al final del 

ejercicio económico que comprende el periodo entre el primero de enero al 
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treinta y uno de diciembre de cada año, presentarán un informe detallado a 

la Junta General Ordinaria referente al estado financiero y económico de la 

sociedad. Podrá ser convocados a Junta General Extraordinaria cuando 

algún caso de emergencia asi lo requiera- Para ser Comisario no se 

requiere ser accionista y podrá ser reelegido indefinidamente.- Artículo 

Vigésimo Tercero.- De los Demés Funcionarios.- Cuando el Directorio lo 

estime necesario, y a petición del Presidente o del Gerente General, 

nombrará uno o més funcionarios por el tiempo y con la remuneración y 

las atribuciones y deberes que se les señalare en sus respectivos 

nombramientos, entre los cuales no podrá incluirse la representación legal 

de la compeñía-CAPITOLOGUINTO- De las Reservas y Utilidades.- Artículo 

Vigésimo Cuarto.- De do de Reserva.- La compañia formará la reserva    
   

    

    

    

legal hasta que ¿Sta alcante por lo menos el cincuenta por ciento de su 

capital social/ para lo cual enicada anualidad se segregará. de las utilidades 

liquidas y realizadas, un diez or ciento.- Además, previa propuesta del 

General. la junta General podrá acordar la constitución de reservas 

tarias.- Artículo Vigésimo Quinto.- De las Utilidades .-- Después de las 

ducciones necesarias para atender a formación de las reservas indicadas 

en el artículo anterior, las utilidades repartibles conseguidas en cada 

ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la ley, en la forma que 

determine la Junta General de Accionistas.- CAPITULO SEXTO.- De la 

Disolución Y la Liquidación: Artículo Vigésimo Sexto.- La Compañía se 

disolverá anticipadamente cuendo se encuentre en una de las causales 

determinadas en la Ley de Compañías para el efecto, o por resolución de la 

junta General, la que se tomará con sujeción a los preceptos legales. En 

caso de no haber oposición entre los accionistas, el Gerente General de la 

compañía O quien haga sus veces asumirá las funciones de Liquidador, 

salvo que la junta general de Accionistes designe un liquidador suplente de 

 



AA A2A 

  

acuerdo con el articulo veinte y seis de la Ley treinte y uno reformatoris 

de la Lev de Compañias - Artículo Vigésimo Séptimo.- ARTICULO FINAL - En 

todo lo que no estuviere previsto en los presentes estatutos. la compañia se 

sujeteré a las disposiciones generales y especiales de la Ley de Compañias y 

las demás disposiciones legales vigentes que le sean pertinentes - TERCERA: 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL. Del UN MILLON QUINIENTAS MIL 

acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada une, en que se 

dividen los UN "MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 1.500'000.000,00) 

del capital autorizado, ex el presente acto de constitución de la compañia se 

  

suscriben SETECIENTAS PINCUENTA MIL acciones de UN MIL SUCRES cada 

  

una, por un monto de total de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

    

  

(S/. 750'000.000,00), que es el capital suscrito fundacional, acciones éstas 

que se suscriben y pagan de acuerdo al siguiente cuadro de integración del 

capital: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL Mo.ACCIONES 

SUSCRITO. PAGADO SUSCRITAS 

Industrias ALESSA. — S/150'D00.000  SA37300.000 “150000 

EPACEM S.A 150.000.000. 3750.00 +150.000 

AIQUISA S.A. 150'000.000  ;,37500.000 150.000 

Ramiro Chiriboga 50'D00.000 Nason.00 N 50.000 

Guido Moncayo Cevallos  20'000.000 “5000.00 20.000 

Hauro Chiriboga Cordove — 15'D00.000 3750.00 .15.000 

Mercia Darquee de Meríno 150.000 3750.00 15.000 

Jorge Dávalos Cevallos 10'000.000 .25500.000 10.000 

Henry Van Moorselear 10000000 '2500:000 10.000 

Fernando Morlás Benítez 10'000.000 2500.000 10.000 

Jacobo Moya Urtega 10'000.000 2500 000 1 0.000 

César A. López Orbe 10'000.000 250.000 10,000 

  

 



Marco Karoliz Martínez 10'000.000 

Fernando Moncayo Cevallos 10'000.000 

Magda Alvarez Beltrán 10'D00.000 

René Alvarez Beltrán 10'000.000 

Raúl Hurtado Larrea 7'500.000 

Rodrigo Chavez Montsivo 7500.000 

Vinicio Merino Calero 7'500.000 

Aquiles Tello Tello 7'500.000 

Diego Chiriboga Cordovez 7'500.000 

Jorge Muñoz Pazmiño 7'500.000 

Fernando Cortez King 5'000.000 

Oliver Luzuriaga Guerrero  5'000.000 

Gonzalo Valdivieso Chiriboga 5'D00.000 

     
   

  

Diego Cordóvez Dávalos 5'000.000 

is Dávalos Centeno  5'000.000 

Carios Dávalos Centeno 5'000.000 

Aguilar Barriga 5'000.000 

Jaime Alzamora Cordovez 5'000.000 

Lucía Alzamora Cordovez 5'000.000 

Victor H Gutierrez Freire 5'000.000 

Ricardo Moncayo Cevallos  5'000.000 

Juan Salgado Carrillo 5'000.000 

Esteban Muñoz Merino 2500 .000 

Liliana Hurtado Larrea 2'500.000 

0000. 

10.000 

10.000 

10.000 

m0 /) 

  

TOTALES:     
El saldo no 

  

ado dei capital social suscrito sera entregado en caja en el 

plazo de dos años < tados a partir de la fecha Je suscripción del presente 

SEZ SD a, 
   



  

    
   

    

contrato de constitucion. o documento habilitante se acompaña el 

certificado bancario depótisc en cuente de integración de capital.- 

CUARTA: DECLARACION - Los señores Aquiles Tella Tello y Hendrick Van 

HMoorselaar expresámente declaran que su inversión tiene el carácter de 

extranjere directá de conformidad con las normas previstas en la Decisión 

doscientos noventa y uno de le Comisión del Acuerdo de Cartegena 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número seiscientos ochenta 

vw dos del trece de mayo de mil novecientos noventa y ¡uno y el Decreto 

    

   

Ejecutivo número dos mil quinientos uno publicado el el Registro Oficial 

número setecientos seis de diecisiete de junio de mil govecientos noventa y 

uno. - QUINTA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los se«ccionistas fundadores de 

le compañía declarar: UNO) Que autorizan en fome expresa al Señor Raul 

Hurtado Lerres para que realice ante la Superintendencia de Compañías y 

demás autoridades competentes, todos los trámites conducentes al 

establecimiento legal de esta sociedad haste su inscripción en el Registro 

Mercantil.- Le autorizan también para que obtenga y efectúe con su firma 

la inscripción de la compañía en el Registro Unico de Contribuyentes, en el 

Registro de Patentes y en todos los demés registros que fueren menester. 

Le autorizan. por último, para que mediante simple carta pueda delegar 

alguna de estes facultades a la persona o personas que a bien tenga.- DOS) 

Cue fecultan al Señor Raúl Hurtado Larrea para que convoque a la primera 

Junta General de Accionistas de la compañia, la misma que tendrá por 

objeto la designación de administradores de la compañía.- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo la plena 

validez de este instrumento público.- (firmado) Doctora ica Terán 

Terán, Abogada con matrícula número tres mil noventa y dos, del Colegio de 

Abogados de Quito.- Para este otorgamiento se cumplieron con los preceptos 

* mandatos legales del caso, y leida que fue esta escritura por mí el Notario 
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alos comparecientes, éstos se afirman y ratifican en todas sus partes, para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

      

  

(1 Ingeniero César López Úrbe (2) Oliver Luzuriaga Guerrero 

Cor /2O3yiS 07-49 cos [70714377?-3 

  

  

  

AN 
(4) Dr| Jorge Muñoz Peémiño 

cor 1702870143-8 

  

        
  

(5) Rodrigo Chaves Montal'o (6) Gonzalo Valdivieso 

20% /7O0013/É-G CL. 2O-PLESÉ AY 

Nico = PE po A + Portzlte 
  

  

  

LA A 

7) Marcia Darquea je Merino (8) Diego Cordovez Dávalos 

pra Oe e CLDÉ-0OL ALO? E. 

4 O AM r 

  
  

Y 

¡91 Fernando Mortas Benítez 

  

2 CIA IAS == 2? 
rra > -* - o 7. 

19 

 



     (12) Marco Keroliz Martínez 
pr e 

  

  

(14) Jorge Luis Dávalos 

CL IO RUICIIO 

Há 

  

  

(16) Diego Chiriboga Cordovez 

ce OE-CIO156S-E 

EY ei 
(18) Pamiro Chiriboge Cordovez 

cor Ob-0OT3Y4P9Y 

  

20 

ra 
xr 
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CLC*OLCOOSROF/-É 

  

  

(15y4duardo Aguilar Barriga 

CL 120637383 -2 

        
(17) fime Alzamora Cordovez 

cor 20 [6odoo- Y 

For 1 1001 ati 

(19) Mauro Chiriboga Cordovez 

ce 2-06 1G90 E 

  

 



   

1) 
(20) Lucia Alzamora Cordovez 

cor Jpoyíelos. + 
IÓN 

  

o 
(22) Fernando Moncayo 

cc ¡PYS (DBZ 

  

  

-D0001< 

*__ Lada 

(21) Victor Gutiérrez Freire 

cre 96-COoPO/ ST -/ 

  

  —— 

(23) René Alvarez Beltrán 

CLIIPORIOPES - Y. 

  

(25 | yen Salgado Carrillo 

CCa 7004/2404 -) 

    
  

(26 bbc Moncayo Cevallos 

CLXDIDIZSYZSS-Y 

Ep 
(28) Megda Alvarez Beltrán 

  

CC p7-0AS3969-2. 

  

  

[ 

(304 juan Davalos Centeno 

CCA ROTO 

a ==,     

(27) Fern Soófez King 

cc JACOLS, VFLÍS 
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(29) Hinicio Merino Calero 
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oa) 

_ bguil 
/ LT 

Z Ww 

(31) Aquiles Tello Tello 
rs a 

ÓN 

31 

 



  
  

  

(32) Hendrié£ Van Moorselass 
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Señor Img.  . 

CESAR A. LOPEZ»0 
Presente “ 27 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su comocimiento que Extractora y 

Procesadora de Aceites "Epacem S.A.”, constituida el 7 de 

Junio de 1973 ante el Notario Dr. Jaime Nolivos Maldonado y 

aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante 

resolución NG. 3597 de 2á de Septiembre de 1973 y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil, el 3 de Octubre de 1973, a 

fojas 33, /bajo el No. 11, tomo 7, en sesión de Directorio, 

celebrad el 23 de Enero de 1993, designó a Ud., por el 

periodo Je cuatro años, 
   

     

   

ERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE EPACEM_S. A. 

E a vi e 

: constancia de mi complacencia por esta elección y me 

      

       

Atentamente, 

/ Acepta em nombramiento de Gerente.- Santo Domingo de los 

¡ Colorados 28 de enero de 1993. 

     



       

   
     

Zn sta fenha se inserictió Y. 

+ro de nombrar en $05 tomo 7 

€ 3 a = =. PO a 

bajo el "ro. 128.- Santo Dorir 1 ColoragcsTonraro 02 de 

1903.- 

    

RAZON A petición de parte interesada ?»rotocolizo en el Registro 

de escrituras públicas del Protocolo a mz cargo, el deoru- 

mento que anteceúe, contenzi9 22 una Foda itil. duito, alér 

| coles tres de TEBRERO de mil novecientos noventa y tres. 
| Tres_ as DR 

(firmado) or. £. píaz g. Doctor ¿nrigue Díaz gellesteros yota- 

rio pécimo gpctavo de este cantón.HAY UN SELLD=" 

- Se protocolizS 

ve: 
| ante mí y en fá de eláio confiero ésta ==. COPIA; 

  

firmada y sellada en Quíto, a diez de noyiembre de mil no- 

a viembre de mil novecientos noventa y trez,- 

: | y 

| % emir 
DR. ENRIQUE D 

ib
” 
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Ouininde <8 de marzo de 1992 / 

Señor ! 

Miver Ramón Luzuriaga Guerrero 

Cinudad,- 

ha mis consideraciones:        

  

    
    

    
   
           

A Hinata Gener de acreionistas de la 

compañía Agroindusfrias fAluinindée /AIQUISA S.fnn realizada 
el 28 de marzo de/1922y/ tuvo el acierto de elegirle a usted 

GERENTE GENERAL /de LA compañía por «n período de dos años. 

Usted tiene la representación legal, 

ajudicial de la compañía, individual 0” 

con el Fresidente, de conformidad com el 

1 Estatuto de la compañia. 

dicial y ext 

coniuntamen te 
E artículo 23 

La compañía se constituyó el 23 de julio 

te el Notario Décimo Frimero del Cantón Quito. 

inscrita en cel: Registro Mercantil del Cantón 
1 15 de septiembre de 1981. 

de 1981, 

Consta 

(fMimininde     

    

  

Atentamente, 

     APRA u 2 4 
LE € 

Alex Pal y M4 

SECRETARIO AD-HOGc 

Fara dos fines legales  consiauiente:, 

en esta fecha. acepto la elesceion 

dstrias Huinindé ALQUISA 5. 
     

  
deja constancia de que, 
«le GERENTE GENERAL de Agro 

Muininde, 8 de marzo de 1% 

     
Oliver Ramón Vuzuriada buerrearo 

Certifico que ni SR. OLIVER  RAMON 

LUZURIAGA GUERRERO, —aceptó ante mi. el cardo. de GERENTE 
la Firma quie rea Y suscribio esta aceptación con 

ans actuaciones pbelicas y privadas. Hiinindé, 9 

de 1992. , 

AA, E. Le) 

| alex Faz STA 
| y SECRETARIO and HñI 

TF
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' Porpo E E e rie 1 

ma 

RAZON DE PROTOCOLIZACION '': "'El día de hoy , en el Re 

gistro de rscrituras Públicas de la Notaría Décimo 

Primera ami cargo , en una foja útil , protocoli- 

zo e€el documento que antecede . - Quito , a treinta- 

y uno de Mayo de mil novecientos noventa y tres .- 

( firmado ) El Notario Doctor Rubén Darío Espinosa -- 

ldrobo , Notario Décimo Primero del Cantón . - Sigue- 

  

un sello . - 

Se protocolizó ante mí , en fe 

de ello confiecro esta SEGUNDA Copia Certifi 

“cada , firmada y sellada en Quito , a treinta y uno - 

de Mayo de mil novecientos noventa y tres +. - 

  

 



Quito 

Seror 

PATRICIO ALVAREZ D- 

aiito 

Muy 

Tengo el aqrado de comtunitar a usted que la 

Ordiraria de Accionistas de INDUSTRIAS ALES C.A., 

señor mio! 

  

FUNDADA EL 27 DE NOVIEMBRE ON 1943 

CASA MATRIZ AV. 10 DE AGOSTO Ne. 8918 
P.O. BOX 17-04-10338-QUITO-F AX 408-344 - TELFS.: 402800400548 . TELEX 2869 

lro de abril de 10932    
s 

   

  

Junta General 

reunida el día 

Treinta y uno de marzo de Mil rovecientos noventa y dos reeldigió 

a usted por unanimidad GERENTE GENERAL de la Compañia por el 

perícdo de DOS AÑOS. . 

s De conformidad con lo disguesto en el Artículo Vigésimo Sequrdo 

de los Estatutos Sdciales constantes en la Escritura 

  

otorgada er esta ciltidad el Dieciocho de Noviembre 

novecientos 0 

    

tenidos en la Escritura de Corstitucióár 

Pública 

Mil 

venta y cinca, ante el notario S3exto Doctor: Hugo 

Cornejo RosaYes, mediante la cual :=8 reformar or los Estatutos 

iniciales c la 

Comvañía, célebrada er esta ciudad el Veintisiete de Moviembre de 

mil novreci 
        mtos cuarenta y tres s ante el Notario Carlos Alfredo 

falta 

Coto. e fruscrita en el  Fegistro Mercantil en la misma fecha, 

“usted sera el Admirvistrador de los regocios sociales y a 

del PresÁdente tendrá la Revresentación Jurídica de la Compañía 

  

¿Hara too asunto judicial o extrajudicial y se hallara facultado 

tara 

deter: 

   
  

      
conferir poderes para negocios, asuntos y 

nados- 

¿tándole gor este acertado nombramiento, me suscribo.» 

pe 

aro Eguiguren 

afriN de 1732 aPriN 

A 
2 pa epa. 

A : 

Patricio Alvarez De 

119 - ne 
UL v/s i r- 

juicios 

| . 
aderto ¡desempeñar las funciones de Gerente General 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION 3 4 petición del Doctor 

Genaro Eguiguren , el día de hov , en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo No- 

A vena a mí cargo , en una foja útil protocolizo el 

documento que antecede «Quito n.Q. “veimbiocho de - 

eo 7 / 

  

abril de mil novecientos noventa y aga. 
e v , e / 

+ Z eS 
i , / e : 

A 
” 

Ll 
DOCTOR ODRIGO 210100 Éer 

| 

TO VIÉESIMO NOVENO ves hn NTON QUITO 

  

Se protocolizó ante mí; en fe de 

ello confiero esta - 57 - COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito , 8 veintiuno de octubre de míl nove        os noventa y dos. 
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12 

23 

24 

NOTARIA  VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 

-QUUUIS” 1 

  

CANTON QUITO 
  

Paulo si NEAL En la ciudad de San 

Francisco de Quito, 

031010:1010:0:0:10:10:0:0:0:10:010:0:030:30:0:10:10:301010:10:0:10 

  

| 

| 
| 

Capital de la Repú- 

  
  

úTusG EC Pla: biica del Ecuador, 
  

hoy día primero de 

  

EL AÑ. 3URcE muwoz menrno  *ePtiembre de mil 
  

/ novecientos noventa 

  

y tres, ante mí, 
    Doctor Rodrigo Sal- / A FAYCR CTE; 

/ gado Validez, Nota- 
  

Loi. ZOMTE AURUZ Pn2MIMG 
EL onto Mubd PRéMIME nio Vigésimo Nove- 
  

mo tsttoa Ti GINUCTE AMENA nio del Cantón Qui- 
_—A 

/ to, comparece: Jor 
  

ge Estertan Muñoz Y Merino , soltero,por sus pro- 

  

, , m2 Á 
pios derechos .- El comparsCiente eg mayor de e 
  

dad, de nacionalidad ecuatoriana.domiciliado en la 
L. A 

ciudad de quit. oil para contratar y poder       obligarse a quién de conocer doy fe y dice que 

  

f be Ja 

eleve a se-céltura pública la minuta que me en- 

  p 

trega cuyo /te nor literal y que trasncribo es el 
É 
  

SENSOR NOTARIO  :- siguicatj z 

En el Registro de Escrituras Púbiicas a su cargo, 

  

3irvásze 2¿ncorporar una mas que diga lo 3iguíen- 

  
  

ze: PRIMER A:- COMPARECIENTE:- Comparece al   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
1 e 

e
e
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otorgamiento as: presente PODER GENERAL el señor 
  

  

Jorge Esteban Muñoz Merino. ecuatoriano, soltero 
  

plenamente capaz de contratar y obligarse, por sus 
  

propios derechos . - SEGU NDA: PODER 
  

GENERAL :- El señor Jorge Esteban Muñoz Meri- 
  

no  , por sus propios derechos.confiere poder gene- 
  

ral amplio y suficiente, cual en derecho ¿É requie- 
  

re en favor del señor Jorge Oswaldo yáboz Pazmifo 
  

  

para que realice los siguientes actos: a) Adminis- 
  

tre y negocie los bienes presentes y futuros del 
  

mandante como a bien tenga; b) Mantenga los nego- 
  

cios que el compareciente tenga en la actualidad o 
  

en el futuro; c) Contraiga cualquier obligación , 

inclusive solidaria entre el otorgante y la man- 
  

dante o con terceras personas; d) Garantice, solí- : 
  

daria, prendaria, hipotecariamente o en otra forma 
  

obligaciones a terceros; e) Cumpla las obligaciones 
  

del otorgante y obtenga la cancelación de los docu- | 
  

mentos y de las garantías correspondientes; f) 
  

Adquiera a cualquier título, sea por compra;' rema- 
  

te,donación bienes muebles e inmuebles; reciba en | 
    arrendamiento, hipoteca, administración; etcétera, 
  

bienes raíces, derechos y acciones, papeles'' fidu- 
  ga

 

ciarios, valores y demás cosas; g): venda acceda, 
  

permute, hipotegue, de en prenda, en arrendamieñto, 
£ 

  

en anticresis, etcétera, 19%” bienes preséntes o 
  

faturos del compareciente / constituya Jo 

    
  

n “póbteasdes de 'cualqu' 
¿fátura! za “y dispónga de     

ca 5 o 

  

    HT ES ; o “3 
2 ús    
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las acciones o participaciones que tenga o llegare 
  

a tener en esas sociedades: h) Suscriba a nombre 
  

del mandante solicitudes, recibos, comprobantes > 
  

con el objeto de cumplir con lo anteriormente mani- 

festado a total satisfacción ; i) De o reciba dine- 
  

ro en préstamo. cCepósito opor otro concepto o 

contrato cykiquiera: 3) Exija el pago o entrega de 
  

  

lo que aforera el exponente: k) Reciba inmuebles, 
  

muebleÉ. dinero . especies. valores, etcétera; 1) 
  

confhera recibos. cancelaciones, prohibiciones de 
  

enfijenar: 11) Estabiezca y mantenga cuentas co- 
  

Árientes en el Ecuador o en el Exterior, manejables 

¿con cheques u órdenes, libretas de ahorros al máxi- 

mo de intereses sear en cuenta fija o no; m) Gire, 
  

ceda, endose cheques, pagarés, letras de cambio, 

libranzas. acciones. participaciones y Otra clase 
  

de documentos :n) intervenga en toda clase de jui- 

cios «*n que sea o debe ser parte el otorgante: ñ) 
  

Intervenga y celebre en cualquier acto o contrato, 

inclusive el mandatario por medio del presente 
Z 

Y 

instrumento público queda/ facultado para actuar en Y 
    representación de. 2eódante en la celebración de 
  

£ 

cualquier acto que f=quiera su presencia, pudiendo 
  

  

  

  

L L 

a la vez sctuar ón aquellos due requiere de 

i Poder Especíal Ss “ciausulas especiales, para lo 

cual 3 confiere la 2vrtcoricación amplia y suficien- 

te que 2 contrato r=equier*.- Usted señor Notario.   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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se servirá agregar “a éste instrumento las demás 
  

cléusulaese de estilo pars su plena validez. Ha 5 

ta equi ¿a m inutoa, la misma que se 

    

halla firmada por el Doctor Francisco Salgado Vul- 
  

dez. Abogsedo del “olegio de Abogados de Quito con 

  

  

matrícula profesional número mil trescientos ochen- 

  

ts y siete, la misma que el compareciente la acepta 
  

y ratifica en todas sus partes y leída que le fue 

  

íntegramente esta escritura por mí el Notario firma 
  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. = 

PQ _ E   

  

: f irmaco ) Loctor Rocrigo Salgedo Valdez, Notario -- 
  

Vigésimo lwoveno cel Centón Luito . 
    
  

  

! Se otorgó ante mí , en fe de ello 
  

confiero esta PRIMERA CUPIA CERTIFICADA , f 
  

a 

y sellada en Quito, a siete de SeptignÉs de m1 A 3 

cion noventa Y Pr: A Y 

: L L 

as DOGTR ROLRIGO SHLGAÚD VeLoz, 
NOT IRÉ GE SIMO NOVENO DEL CAYÁON QUITO 

  

  

      

  

   

  

  

  
  

  

  

  

    
  
  

firmaco ) señor Jorge Muñoz Merino ,C.1.N90170719394-0. 

       



Dra. Ximeno 

Mareno de 

Solines   

  

     

   
  

NOTARIA 2a, 

     
nes de enero 

  LJ o. 

Ñ XI Sor 

  

PODER GENERAL vecientos acta 

JUE OTORGAN: TA SEÑORA sels, nte sí loctora —- 
  

LILIANA HURTADO pe GRUE imena Moreno de Joli-— 

SO Y EL SE“OR ESTEBAN Ru3, noteris Jesonduy — 

  

  

HURTADO LARREA EN del Cantón, comparecul: 
  

yO 

11 

14 

26 

17 

  

FAVOR DEL SEÑOR RAUL La secora Lilisua Hurte 
  

HURTADO LARREA. uo «e Grues3co, Ccuside, - 
  

CUANTIA TUDERÉRMINADA y el señor 3stebwn “urtd   

úCO L8rrea, S0.Ltero. e.n- 

905 Dor sus vnropios d¿e- 
  

secnogl. Los comparecientes son ue nacioneliusa =cuto- 
  

eso, Meyores de edeu, domicilisds la primera en o- 
  

sofa, Colombia, de peso por este ciudadú y el segundo - 
  

hascióin ca doshinmton_, dstouca tinicos. (M0 ioriemtoi 

  

     

      

  

c3, Ocasionalmente en esta ciudsu ae J¿uito, careco2s si- 
  

te la Ley 2 quienes ue conoceries uo! fe y me solici- 
  

ten elevar escrituras públicas el contenido ue lo sicuis hn 
  

3 

- Y 
te ninutga S 
  

  

  

, 
de 213.0 Dv 3 O E 

A w 

Y b 

  

auurtedo do Grueso, ccumecorian: A =   eduú, 

  

o jomicidi Tan Tadamiys 1 con domicilio en Unperan, “OL Omdlo, de 2050 

0)
 

O po ¡9
 

fo
 

a E
 

a
 

uy
) 23 - a 

13 q > + tr i ” + SOC usStanen duntalo Lenrus, -   VI ta=aan at, ¡ Do. : : SLOPZASRO, 30: “20, con domicc:llio en resninoton, 3 
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. , a a . me 

duo ladiiunaa ue perieanocina Derio lreite ep asi: 

ciudéed,. muror ue edot.- DEGUA rr Suse” 
  

= Tv . £ - A] , . - Genero. .08 COMperecle:te3  »*elnres 71 
  

rurtaco de Grueso y ustodir lurteco 
  

£uionropjos acerechos, Cíiboeov vol cuniemaria CcOopuf'io- 
  

/ 

+. rep poder Genersl, ccugneliísimo  unmmaio y suficionia 
  

Cuel en derecho se résulere on fivos dol cajon (21 
  

” 1 , Tri Tiana: ET . no. + A pr sedor lleul urisdio/Lerrer, ciu 2CuEe toldo, Cisid 
  FP 

meyor de eusca, ley elimciuie capaz y pira Jue e rcombre ay 
  

los poderdantes ses incividuyel o comjuitemente resll- 
  

ce los siguientes sctos y contretos: 8). Pure que su- 
  

t2 

niuistre y ne¿ocie touos sus blercos ¡ue posee en lao - 
  

18 

actuolidsad y los que súcuiers en le Zecha que se vien 
  

temras D) rnúquiera a su ombre todu cCluse de vienes - 
  

  

3D 

Prs, remate, berencisa, etcóters; c). Psrs que dé dine- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
16 

21 2. To0 4 mutuo, sea con hipotecas, letrus de combiog psso- 

. - rés o librenzes; d). «bra cuentes corrientes e su:nom- 

29 . bre y en cualquier Banco de la locslided O en el exte- 

:e rior y gire sobre les mismes, ceds, endose, acepte y 

|. cobre cheques, letras de cambio, poneréd, deposite - 
e1 A — 

NN 
«¿¿|- Sobre sus cuentes, etcétera; e). Para que deposite__o 

2o ; retire. .GQiínero ses en shopfos o.en cuentés corrientes; 
i , . 

2. — ewte y entienda en tode clsse de 

: e) egtor_o demendeda; Pere quelcele- 

  

   
      

  

   
+ 

    
    

   

bre toda clase d ontreutos, Compres , ventes, hipote- 
4 , A 2. e   -Srreudsmientos 

    

  

“<ramsscciones ¿anti : e 
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Solines 4 

NOTARIA 2a. 
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+8 

A a 

o 999019 
les especioles, pacte precios, forma de-puyo,. 

bs las corresvondientes escritures, reciba s 

Dos Mo > . La sami PS a 
248 ari u2tos (/ usas CuluiCiC.ci «lo as 11151 

   

  

  

  

  

ms . 

  

o repudie herencia con o sim volesicio ue ZiVenterlio, 

concioces, lesyauos, etcétera; intervensa en juicios 
  

de inventario y de vsrtición, esiste a Jultes de Fymi- 
  

lia, con voz/y voto firmanuo les correspondientes ecte: 
  

siendo MAR o extrajudiciales, queda facul- 
  

.tado WA de que fuere necessrio vender los bienes 
  

nuebYes o inmuebles que se le eciudicaren, ses coniun- 
  

A - . 

el coria con los ges heracenes astinplooiao 
e q a _ 
  

Yo procios, £ormus de pao, Cuvivieldo sus Volcres et- 
  

cotera, y suscriba le o los cor tiopondierntes coc ritu- 
  

a . Ar paa .=- me .o- yo Y , . . osas / Tous, 9centeondo Lipotecss Casg0 uo ¿ue Les Vlute Ju lc 
  

/ . Morros Pa- . .. mover a. .. yl r - > loo. y- > rem e plojzos y Zlcmenco de coc: Ohuiente escriturs ab 
  / 

  

e » » . > . - o aia. 

cancelación cuendo liecue el coro: 1). Codre y vecibe 

los valores Jue se le sgeudacol ») lacas a guerra, 
  

prorrogado lazos y confirienue log diferentes reci- 
  

bos y fiiiuuizocus 3), Para que «ue en srrevpaamiento o el 
  

anticresis los vienes que el ccnparecieztz vosee o 10s 
  

  

  

el Presente pode en cóg0 de ser necesario, los sustu- 
  

   
¡ y 

/ ta conllúnza, puclendo rescumiclo les veces 

l ¿tuya total o parcislmente en une persona de su sbsolu- 

    ny 
re cormanienta,   y. 

  

 



a 
se 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

¡ ' 
po . 

e 

le pertenecen aectuselnente y ¿os que en ce futuro uenuldp- a . 

e re, esista s Juntos de syocios o vosionisotes siscriciios+ 

* ceda les secciones o purticipeciones : 

5 DABA RAS AL pot A ua ol cepo inicio, 

6 le conceden les fuculuccos coustertlos on el ¿ntículo 

" ecincuente del Sódigo ue Progecimiento Civildi Mm) ete 

a que les represente cnte.el Fisco más nersarnia de de 

* oa . 4 -. ! 

. recho público o semipúblico en tode cluse de setos y 

“o . contratos, sresente toda clese ae solicitudes, reslicd 

2 tode clase de trélmites y gestioues, y y en lo concer- 

A niente e tess y contribuciones, dec yre y pigue , presdn- 

18 te reclamos , acciones y excepciones súl por lo vías ue 

. + . . » 

de 1 lo conteucioso. firmeuo).- Doctor Roumiro Rues Pelecios, 

E as abogado. Matrículas número dos mil custrocientos uue-|  -* 

dd 16 JA? 

e . e. Xx] 2 - > . 
a puylica con todo el valor legel. Y leída que fue initeedo 

.. mente se los comparecientes por mí 19/hoteris, se retiti- , 
: 7 

fan y firman _CSommigoy,_ en unidad acta, de todo lo 
1 , , 

! ¿ ! . 

j *o £ual doy fe. firmado) .- Señora, re. Ú300e Hurtado de Grue- 
: 1 ! 

P :   

mb
r 

o 

  

  

  
  

  

  

        

, ón | 

, UN dog: ftsaeno) > Señór Esteban Eurtedo ljerres. Con Cédule | 
a ¡7 AAA 

o . 1864 Fipaticad Súnero_ clsuto. betenta quinientos veinte 
4 2 po 1 = 

o h * 7 ; ; 

: E _slre' gusón dos. firmado) .- Decoto- 

0 IB , Ximena Moreno de Solines, 95, Noterieg Segundo. Entreláneps. 
       



96 ante mí, y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTI- 
  

FICADA, del pod r que otorga la señota Liliana Hurtado de - 

Ú 

  

  

Grueso y el señor Esteban Hurtado Larrea en favor del señor 
  

Raúl Hurtado larrea.-en tres fojas útiles, firmada y sellada 
  

en Quito, a ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 
  

tres. 
  

Vda io Y pto 
  

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

* 
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Dra. Ximena 3 

Moreno de 

Solines 4 

NOTARIA 2a. 
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Certificamos que hemos 

Nombre 

AGUILAR —IVAN 

ATGUISA - 

ALVAREZ BELTRAN MAGDA 
ALVAREZ BELTRÁN RENE 

ALZAMORA CORDOVEZ JAIME 
CHAVES MONTALVO RODRIGO 
“CHIRIBOGA CORDOVEZ DIEGO 
'CHIRIBOGA CORBOVEZ RAMIRO 

z '0 

TE CENTENO 
“DAVALOS CENTENO y CAN 
"DAVALOS CEVALLA 

  

   

     

    
   

  

a 

o —“ALZAMORA..CORDOVEZ LUCIA . 

DARQUEA MARCIA DE MERINO    
   

     

  

   
   

   

   
   

   

   

EPACEM S.A. 
GUTIERREZ FÑE 
HURTADO LARREA VILIA 
HURTADO LARREA RAUL 
INDUSTRIf 
KAROLYS 
LUZURIA 
LOPEZ PRSE CESAR 

HONCAFO CEVAL_IS FER 

HONCIYO CEVALLOS RIC 

"MER NE CALERO Vimici 

TEVALLOS GUIl 

BE N NITEL PERNA 

Pr A 
MERINO ISTIZAN 

N 

á 

3 

DO 

di 

RIA 
bal 

pad ALES L.A 
ARTIÍNEZ MARCO 

a GUERRERO OLIVER 

E
 

0
5
 

pan 

¡RE VICTOR 

AT 
E 

DI 

a 

CTO SO 000500 

Monto 

1.250,.000,00 

"37.300.000, 00 

2.500.000, 00 
2.500.000, 00 

-4.230.000,00____ 
1.250.000,00 

—4-.875.000;, 00 
1.875.000,00 

12.500,000,00 
3.720.000,00 
1.250.000, 60 

  

  

1.250.000,00 
1.250.000,00 
2.500.000,00 
3.730.000,00 
7 .500.000,00 
1.250.000,00 
623.000, 00 * 

.98/5.000,090 

500.000, 00 

¿800.000,00 
.230.000,00 
e UL GOO uo 

0200.200,00 

2.000,00 

. DOCS, 00 

DL HO Sn A 00 

tA
 

m
a
r
 

rr
 
n
p
r
r
n
N
e
 

    

        1 

   



  

“TNME 

    

    

   

  

El valor correspondiente a e 

a. disposición de los adminiat 

pronto sex constituida, para 
respectiva documentación . 

nombramientos debidamente li DOS y + á i - 

Superintendencia de Cempañías indicando que 2. camita ds 

constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de q nc/llegue a efectuarse la constitución Ce “a 

ia y si igren de ese proposito, las personas ue nan - 
ueda devo 

deberán entrega: 
> la autor 

ificado, para que se les 
v 2 

, 
ación otor 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUR, 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en loz mismos lugar y 
i 

: fecha de su celebración.- 
1 

Dr. Mar asco 

No o 21 

  
  

 



  
  

RAZON: Tomé nota de la Resolución número noventa y custro punto uno 

punto uno punto uno punto cero cero sesenta y cinco, de trece de enero mil 

novecientos noventa y cuatro, mediante la cual el Intendente de Compañías 

de Quito, aprueba la Constitución de"INDUSTRIAL EXTRACTORA DE PALMA 

INEZPAL 5.4.” a que se refiere la presente escritura, al margen de la 

correspondiente matriz. - Quito, a trece de enero de mil novecientos noventa 

y cuatro.- 

    Dr. MÁRCO VELA YAFCO 
NOTARIO 2 
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- 990022 
_£a fecha queda inscrito el presenta Documento y la Resolución. 

número sesenta y cinco del señor Intendente de compañías de 
  

Quioto, de 13 de enero de 1394, bajo el número 005 del Reyis- 
  

tro Industrial, tomo 25.- Queda archivada la segunda copia cer- 
  

tíficada de la escritura pública de constitución de la conmpañ 
  

"INDUSTRIAL EXTRACTORA DE PALMA INEXPAL S,A,”, _Otorgada el 16| 

de noviembfe de 1993, ante el notario vigésimo primero del car 
  

tón,Dr. Marco Vela Vasco.- Se dá así cumplimiento a lodispuesto 
  

en el Art. Tercero de lacitada Resolución, de conformidad a 

  

lo establecido en eldecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publ 
  

cado en elRegistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 
  

Se anotó en elRepertorío bajo el número 981.- Quito, a cator- 
  

ce de enero de mil novecientos noventa y cuatro.-/ BL, REGIST 
  

  

  

aire Pe: 

De. Bustasa Dira Randeras 

DECASTRACOR Midcán do CUL CANTO QUUO   
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